Viene de la página del instituto, del trabajo sobre jornada en el trabajo rural. 

El art. 54 de la Constitución consagra de manera universal, directa y auto-ejecutable, el derecho a la limitación de la jornada. Si bien es cierto que el constituyente no señalan cuál es el quantum de dicha limitación, lo que en una primera lectura podría hacer pensar que se trata de una norma programática que sólo puede ser aplicada luego de que sea reglamentada por parte del legislador, lo cierto es que ante la falta de reglamentación legal expresa de un derecho fundamental la  propia Carta indica que se deberá recurrir a los mecanismos de integración dispuestos por en su art. 332 (fundamento de leyes análogas, principios generales de derecho y doctrinas generalmente admitidas) ya que los derechos reconocidos por la norma no dejarán de aplicarse por falta de reglamentación respectiva.
 
En tal sentido, el Prof. Osvaldo Mantero de San Vicente señala que el art. 332 de la Constitución establece el principio de aplicación automática de los preceptos que reconocen derecho a los individuos. Asimismo, el autor expresa que la Constitución no establece el monto de la limitación de la jornada, pero conforme al principio de aplicación automático antes mencionado,  la falta de ley que establezca el límite máximo de la jornada deberá ser suplido recurriendo a los fundamentos de las leyes análogas, a  los principios generales de derecho y a las doctrinas generalmente admitidas[4]. Compartiendo lo anterior, Martha Márquez y Rosario Russo señalan que “la Constitución no establece una duración determinada de la jornada, por lo que el legislador podrá reglamentarla de distintos modos según la naturaleza de cada actividad; pero si esa reglamentación no existiera, podría suplirse por los criterios señalados en el art. 332, puesto que el derecho está reconocido por el art. 54[5]“.
            
En dirección similar, el constitucionalista Martín Risso Ferrand señala que pese a la peculiar redacción del inciso 1º del artículo 54, el mismo no constituye una norma programática, sino que se trata de una norma obligatoria y preceptiva, que además contiene un mandato al legislador, agregando que en la medida que la Carta establece que el derecho es anterior a la ley (la ley sólo reconocerá el mismo), es obvio que en lo que al derecho refiere, el mismo es establecido o reconocido directamente por la Constitución, en forma preceptiva, y por lo tanto la norma es susceptible de aplicación directa aún en caso de ausencia de reglamentación[6] .
            
Este temperamento fue seguido por la propia Suprema Corte de Justicia en la sentencia Nº 254 de 29 de agosto de 1997, señalando que "Históricamente, en el Uruguay, por ley se limitó la jornada de trabajo únicamente para algunas actividades expresamente determinadas. Esta es una limitación que tiene rango constitucional desde 1934 y que en la actual Carta está expresamente determinada en el artículo 54", agregando que "Cuando una actividad determinada no está limitada en forma expresa, se aplica sustitutivamente el art. 332 de la Carta, que ordena recurrir a los fundamentos de leyes análogas, a los principios generales de derecho y a las doctrinas generalmente admitidas. Todo esto permite concluir que la jornada de trabajo está limitada en la generalidad de los casos, con excepciones que están impuestas legalmente"[7]. 
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